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                                 La señora YENIFER SAAVEDRA ALMANZA por 
intermedio de apoderado judicial formuló demanda verbal 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  en contra de la 
sociedad “SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
representada por DIANA CRISTINA DUQUE GONZALEZ o quien haga 
sus veces y contra el señor JORGE ALONSO CADAVID OCHOA. 
 

                                  Analizada  la demanda se tiene  que ésta una vez 
corregidos los defectos anotados,   se encuentra con el lleno de los 
requisitos legales, por lo que habrá de admitirse y hacer los 
ordenamientos que del caso se desprendan. 
 

En consecuencia, El Juzgado Civil del Circuito de 

Santa Rosa de Cabal, R e s u e l v e: 

1.  ADMITIR la demanda en referencia. 

 

2.  Désele el trámite VERBAL señalado en el artículo 

368  y ss del Código General del Proceso. 

 

3.  Córrase traslado de la demanda a los demandados 

por el término de veinte (20) días a fin de que tengan oportunidad de 

contestarla. Para ello se le notificará el presente auto y se le hará entrega 

de la copia de la demanda y sus anexos. 

                                
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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